
















 

 
 

 INFORME EJECUTIVO No. 6 CONTRATO 042-2025  
 
-  EVIDENCIA ALCANCE No. 1  
 
Dosquebradas, noviembre 10 de 2025 
 
Señores   
SECRETARÍA DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 
Pereira - Risaralda   
E.S.D. 
 

Asunto: Solicitud para que se vuelva a realizar la encuesta y visita del sisben.  
 
Doctora  
ELIZABETH RUEDA LUJÁN  
JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DOSQUEBRADAS - RISARALDA 
E.S.D. 
 

Asunto: ​ INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: ​ M E S P O 
Accionados:  NUEVA EPS-S 
Radicado: ​ 2025-00563 

 

SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO)  
Dosquebradas - Risaralda  

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la vida y a 
la integridad personal 

 
Accionante: A A P R 

Accionados: ASMET SALUD  EPS 

SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) Dosquebradas - Risaralda  

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la vida y a 
la integridad personal 

 
Accionante: M B A DE V  

Accionados: SOS EPS 

SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) 
Pereira - Risaralda  



 

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la vida y a 
la integridad personal 

 
Accionante: H H B A 

Agente Oficioso: H H B O  

Accionados: COOSALUD EPS 

​ ​ CLÍNICA COMFAMILIAR PEREIRA 

SEÑOR  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) 
Dosquebradas  - Risaralda  

 
REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la Salud, a la vida y a 
la integridad personal 

 
Accionante: L O G 

Accionados: SOS EPS 

 
- EVIDENCIA ALCANCE No. 2 y ALCANCE No. 5  
 
 

Dosquebradas, nueve (09) de diciembre de veinticinco (2025), 
 
 

Dosquebradas, trece (13) de noviembre de veinticinco (2025), 

Radicación 010 de 2025 
Investigado M Y B B 
Cargo y dependencia Director Operativo - Secretaría de Gobierno 
Lugar de los hechos Secretaría de Gobierno  
Fecha de los hechos 09 de agosto de 2024 
Fecha del informe y/o queja 03 de septiembre de 2024 
Quejoso y/o informante J A G G 

Asunto 

Cierre de la investigación y traslado para alegatos 
precalificatorios. Ley 1952 de 2019, modificada por la 
Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario), artículo 
220 

Radicación 037 de 2024 
Investigado M Y B B 
Cargo y dependencia Director Operativo - Secretaría de Gobierno 
Lugar de los hechos Secretaría de Gobierno  
Fecha de los hechos 16 de enero de 2024 
Fecha del informe y/o queja 13 de junio de 2024 
Quejoso y/o informante S M O A 

Asunto 

Cierre de la investigación y traslado para alegatos 
precalificatorios. Ley 1952 de 2019, modificada por la 
Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario), artículo 
220 



 

 
 

Dosquebradas, nueve (09) de diciembre de veinticinco (2025), 
 
 

Dosquebradas, nueve (09) de diciembre de veinticinco (2025), 
 
 

Radicación 414 de 2021 

Investigado 

1.  C O P S 
2.  I E R A 
3.  L A M G 
4.  J D S R 

Cargo y dependencia 

1.  Secretario de Educación  
2.  Líder Administrativa y Financiera - Secretaría de 
Educación  
3. Profesional Universitario Área Jurídica - Secretaría de 
Educación  
4.  Líder de Inspección y Vigilancia - Secretaría de 
Educación   

Lugar de los hechos Dosquebradas  
Fecha de los hechos 09 de julio de 2021 
Fecha del informe y/o queja 12 de julio de 2021 
Quejoso y/o informante O R C A 

Asunto 

Cierre de la investigación y traslado para alegatos 
precalificatorios. Ley 1952 de 2019, modificada por la 
Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario), artículo 
220 

Radicación 547 de 2022 

Investigado 
1.  Humberto Quiroga Quiroga  
2.  Nubia Zuluaga L.  
3.  Giovanni Andrés Tabares Gutierrez 

Cargo y dependencia 
1.  Rector I.E. Empresarial  
2.  Coordinadora Jornada A I.E. Empresarial  
3.  Docente Orientador I.E. Empresarial  

Lugar de los hechos Dosquebradas  
Fecha de los hechos Años lectivos 2021 y 2022 
Fecha del informe y/o queja 25 de mayo de 2022 
Quejoso y/o informante Rosalba Gomez Ortiz  

Asunto 

Cierre de la investigación y traslado para alegatos 
precalificatorios. Ley 1952 de 2019, modificada por la 
Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario), artículo 
220 

Radicación 557 de 2022 

Investigado 1.  R M R C 
2.  J A R M 

Cargo y dependencia 1.  Secretaria de Hacienda  
2.  Jefe de Oficina de Gestión Tributaria 

Lugar de los hechos Dosquebradas  
Fecha de los hechos 30 de diciembre de 2021 
Fecha del informe y/o queja 26 de junio de 2022 
Quejoso y/o informante Concejo Municipal de Dosquebradas 

Asunto 

Cierre de la investigación y traslado para alegatos 
precalificatorios. Ley 1952 de 2019, modificada por la 
Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario), artículo 
220 



 

Dosquebradas, nueve (09) de diciembre de veinticinco (2025), 
 
  
- EVIDENCIAS ALCANCE No. 3  
 
Dosquebradas, 28 de noviembre  de 2025 
Citación 121-2025  S-G 
 
Señor 
O C G 
cxxxxx@gmail.com 
Dosquebradas 
 
 
Asunto: Citación 
Referencia: Expediente 015-2025 
 
Dosquebradas, 12 de noviembre del 2025  
Of 397-2025  

Señor  
J G S Z 
jxxxxxxx@gmail.com  
 
ASUNTO: Comunicación de auto inhibitorio – Queja Disciplinaria No. 015 del 
07 de noviembre de 2025  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Dosquebradas, 13 de noviembre de 2025 
 
El día 07 de noviembre del 2025, se emite citación 101 - 2025 S-G mediante el cual 
se hace la citación a la señora A M D G, para que hiciera la ampliación y ratificación 
de la queja del proceso de radicación 014-2025, el día 14 de noviembre del 2025 a 
las 8:00 am. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Dosquebradas, 20 de noviembre de 2025 
 
El día 07 de noviembre del 2025, se emite citación 100 - 2025 S-G mediante el cual 
se hace la citación al señor  O C G, para que hiciera la ampliación y ratificación de la 
queja del proceso de radicación 015-2025, el día 20 de noviembre del 2025 a las 
9:00 am. 
 
Dosquebradas, 28 de noviembre de 2025 
Of 410-2025    S-G 
 
Señora 
C R A  
cxxxxxx@gmail.com  
    
 
Asunto:  Respuesta a derecho de petición. 
 
 

mailto:jalnacional@gmail.com
mailto:eycnotificacionesjudiciales@gmail.com


 

Dosquebradas, 12 de noviembre  de 2025 
Of  369-2025    S-G 
 
Doctor 
ALBA LUCY GARCIA MARTINEZ  
PROCURADORA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN    
Pereira  - Risaralda  
 
Asunto: Solicitud documentos que se practicarán como pruebas Expediente  015-2025 
 
- EVIDENCIAS ALCANCE No 4  
 

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA QUEJA Y/O INFORME 
RENDIDA POR LA SEÑORA  O C G  IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO xxxxxxx EXPEDIDA EN PEREIRA - RISARALDA. 
 
Dosquebradas Risaralda, cuatro de marzo de dos mil veinticinco (04/12/2025). Siendo las 
08:30 am, comparece ante la Secretaría General de la Personería Municipal de 
Dosquebradas, el señor O C G identificado con cédula de ciudadanía número xxxxxx 
expedida en Pereira - Risaralda, con  el objeto de rendir RATIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
QUEJA que de ella se hace necesaria dentro de indagación previa con radicación 015-2025 
que este despacho instruye. 
 
- EVIDENCIAS ALCANCE No. 6  
 
(El registro fotográfico de los acompañamientos reposan en el informe físico) 
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